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MEMORIA PES CRIPTIVA

las maquinas, dinamos, alternadores, motores sincrónicos y 

asincrónicos y demás aparatos análogos de corriente eléctrica, 

continua o alterna, se Pan venido fabricando basta el presente 

con uno de sus dos elementos principales, Inductor o inducido, 

dotado de movimiento de giro, en tanto que el otro de los re fe ­

ridos elementos es f i jo ;  y habiendo el recurrente ideado y pues­

to en ejecución práctica la fabricación de las referidas máqui­

nas y aparatos de manera que ambos elementos sean móviles, ©s 

por lo que al amparo de la  vigente ley de la  Propiedad Indus­

tr ia l so lic ita  se le  garantice la  propiedad y la  explotación 

exclusiva de la misma por el término de veinte años, mediante la  

patente de Invención a que se re fiere  la presente memoria des­

criptiva.
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Consiste pues la  esencialidad de la patente de que se trata 

en la fabricación de dinamos, motores sincrónicos y asincróni­

cos y demás máquinas y aparatos eléctricos de corriente conti­

nua o alterna, con el inductor a inducido móviles.

Este sistema de fabricación presenta en relación con el has­

ta el presente seguido, varias importantes ventajas en orden a 

su funcionamiento y de una manera muy especial, por lo que res­

pecta a los motores, a su utilización y empleo, como luego se 

dirá*

En los referente a las máquinas, dinamos, y demás producto­

ras de energía eléctrica, presenta este sistema de fabricación 

la importantísima ventaja de conseguirse una misma potencia

eléctrica con la mitad de revoluciones que se requerían en la
*

forma normal y corriente de construcción, es decir siendo móvil 

uno solo de los dos elementos, inducido o inductor, y como con­

secuencia de ello se disminuye la velocidad produciéndose una 

cantidad igual de energía eléctrica.

En cuanto a los motores, s i por ejemplo tenemos una máquina 

de esta clase de inductor f i jo  y de inducido móvil, en el que e*s- 

te marcha a una velocidad de 500 revoluciones por minuto, s i  dis-’ 

ponemos las cosas de manera que el inductor pueda también poner­

se en movimiento y es de la misma masa que el inducido, se equi­

librarán asi mismo las velocidades de los dos elementos móviles, 

que marcharán a 250 revoluciones por minuto, en sentido contrario 

y con relación a un punto f i jo ,  fuera del motor, pero a la  misma 

velocidad el uno respecto áel otro*

Adanás s i  por un medio eléctrico o mecánico cualquiera mar­

chando e l motor en estas condiciones y subsistiendo la igualdad 

de masa en inductor e inducido, se obliga a uno de los dos re fe ­

ridos elementos a reducir su velocidad, aumentará la del otro 

siempre en la proporción de que la velocidad relativa entre ln - 

ductor e inducido sea de 500 revoluciones por minuto.
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De estas consideraciones se deduce un caso de aplicación prác­

tica de los referidos motores, ya que s i invertimos al sentido de 

movimiento de uno de los referidos elementos inductor o inducido, 

podrá un motor de la clase de referencia aplicarse directamente al 

eje trasero de un vehículo automóvil de manera que el inductor mo­

verá una de las ruedas y el inducido la otra*- Bn estas condicio­

nes, si una de las ruedas reduce su velocidad, como ocurre en los 

virajes a la que queda en la parte interior de la curva descrita, 

disminuirá asi mismo la  velocidad del elemento inductor o inducido 

a que vaya acoplada y aumentará, por lo dicho anteriormente, la  ve­

locidad de la otra rueda de manera que el propio motor hará las ve­

ces de diferencial, resultando innecesario este mecanismo especial 

con lo que se sim plificará la construcción de los indicados vehícu­

los ,

La íorma de realización práctica de las indicadas máquinas eléc­

tricas, de acuerdo con esta patente, podrá ser sumamente variable 

ya que en cada caso se llevará a cabo de acuerdo con la clase, tipo 

y potencia de la  misma, pero de una manera general se verificará  

ya sea disponiendo el inductor sobre el mismo eje del inducido, 

en cojinetes separados y distintos o por cualquier otra solución 

mecánica adecuada,

Finalmente será variable cuanto no altere o modifique la  esencia 

lidad de la patente descrita,

I O T A

RBIVUDICA CICMBS

Se reivindica como objeto de esta patente:

1 , -  Bn las máquinas dinamos, alternadores, motores sincrónicos y 

asincrónicos y demás aparatos eléctricos de corriente continua o al 

terna, el disponer el inductor y el inducido móviles,

2, -  Bn las máquinas eléctricas fabricadas de acuerdo con la r e i ­

vindicación anterior, el disponer el inductor sobre e l mismo eje 

del inducido, en cojinetes distintos o verificando el montaje de
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los ¿Los referidos elementos de la  manera que se considere más con­

veniente»

3 ,- La febricación de dinamos* alternadores* motores y demás 

máquinas y aparatos eléctricos análogos con el inductor y el indu­

cido móviles.

Consta la prese te Memoria de cuatro páginas foliadas, mecanogra­

fiadas por una sola cara,

Barcelona, 12 de Snero de 1925,
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